
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
                Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103016-2021-00526-00 
 
 

El abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ apoderado de la parte demandante, con 

el fin de acreditar la notificación personal del demandando SEGUNDO 

ADRIANO GOMEZ GOYENECHE, aportó constancia de entrega efectiva del 

aviso, realizada el 15 de septiembre de 2023 en la dirección informada en la 

demanda y que es la misma a la que ya se había remitido la citación para 

notificación personal. 

 

Por tanto, es claro que el señor SEGUNDO ADRIANO GOMEZ GOYENECHE, se 

notificó el 18 de septiembre de 2023, por aviso recibido el 15 del mismo mes 

y año, si se tiene en cuenta que el 16 no es día hábil. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotà D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandando SEGUNDO ADRIANO 

GOMEZ GOYENECHE se notificó por aviso del mandamiento de pago de 9 de 

febrero de 2022 corregido por auto de 3 de mayo de 2022, el día 18 de 

septiembre de 2023, quien dentro del término legal para oponerse guardó 

silencio.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 156 hoy 13 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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